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ASUNTO: 

 

Procede el Despacho a pronunciarse frente al recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la entidad Metrocali S.A., contra el Auto Interlocutorio No. 406 del 

treinta y uno (31) de agosto de 2021, a través del cual se dispuso en su numeral tercero negar el 

llamamiento en garantía elevado por esa entidad en contra la entidad Blanco y Negro S.A. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Mediante Auto Interlocutorio No. 406 del 31 de agosto de 20211, el Despacho procedió a negar 

el llamamiento en garantía efectuado por Metrocali S.A en contra de la entidad Blanco y Negro 

Masivo S.A., teniendo en cuenta el siguiente argumento:“el Despacho considera que no hay 

lugar a admitir el mismo, toda vez que la demanda desde un inicio fue formulada en contra 

de la mentada entidad y, la demanda fue admitida en este sentido, por lo que no se halla 

necesario hacer un nuevo llamado a integrar el litigio bajo esta figura,  pues  al  momento  

de  proferirse  una  decisión de  fondo se  estudiara  la responsabilidad de dicha entidad en 

los hechos materia de litigio, atendiendo los argumentos de la parte demandante y la defensa 

de dicha entidad, lo cual versa sobre los mismos intereses que se aluden en este llamamiento 

en garantía” 

 

Esta providencia fue notificada por estado electrónico No. 039 del 01 de septiembre de 2021. 

 

El apoderado judicial de la entidad Metrocali S.A., mediante memorial radicado el 03 de 

septiembre de 20212, interpuso recurso de apelación contra la providencia antes descrita. 

 

Del anterior recurso se corrió traslado el día 16 de septiembre de 2021, según se desprende de 

la constancia secretarial obrante en el expediente digital, sin que se hubiere realizado 

pronunciamiento alguno. 

 

En este orden de ideas y, en lo que corresponde a la procedencia del recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de Metrocali S.A., es del caso precisar que en los términos 

del numeral 6º del artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 y su parágrafo, el auto que niega la 

intervención de un tercero es susceptible de recurso de apelación. 

 

                                                 
1 Anexo nro. 08 del expediente digital. 
2 Anexo nro. 011 del expediente digital. 



En efecto, la norma referida establece lo siguiente: 

 

“Artículo 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 

siguientes autos proferidos en la misma instancia:   

   

1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente 

el mandamiento ejecutivo.   

   

2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso.   

   

3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. El auto 

que aprueba una conciliación solo podrá ser apelado por el Ministerio Público.   

   

4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto o de los 

perjuicios.   

   

5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar.   

   

6. El que niegue la intervención de terceros.   

   

7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.   

   

8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o en norma 

especial. 

 

PARÁGRAFO 1º. El recurso de apelación contra las sentencias y las providencias 

listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá en el efecto suspensivo. 

La apelación de las demás providencias se surtirá en el efecto devolutivo, salvo 

norma expresa en contrario”. (Subraya el Despacho).   

 

En virtud de lo anterior y, como quiera que el recurso fue interpuesto y sustentado dentro del 

término establecido en el numeral 3º del artículo 244 del C.P.A.C.A., se procederá a conceder 

la alzada interpuesta por la entidad Metrocali S.A. 

 

El recurso de apelación será concedido en el efecto devolutivo, en atención a lo dispuesto en el 

parágrafo 1º del artículo 243 de la ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 62 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 

Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER EN EL EFECTO DEVOLUTIVO, el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de Metrocali S.A., contra el Auto Interlocutorio No. 406 

del 31 de agosto de 2021, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En firme la presente decisión, sígase el trámite correspondiente. 

 

TERCERO: Este Juzgado acatando el deber consagrado en el art. 46 de la Ley 2080 de 2021, 

el cual modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, comunica los canales digitales del 

despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

 

 Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

mailto:adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 Ministerio Público – Procuraduría Judicial 57 

Correo electrónico: procjudadm57@procuraduria.gov.co 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  

repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali son:   

 

         Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                 (2) 896-24-11 

 

 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 

 

 

smd.  
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